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 D. Antonio Manuel Mesa Cruz, Secretario- Interventor del Ayuntamiento de Lantejuela 
(Sevilla), CERTIFICO: 
 
 Que el Pleno del Ayuntamiento de Lantejuela en sesión Ordinaria celebrada con fecha 26 
de marzo de 2026, con los votos a favor de PSOE (7) y Con Andalucia-Iu Lantejuela (1), y la 
abstención de Ciudadanos- Partido de la Ciudadania (1), adopto el siguiente Acuerdo: 
 

“DECIMO PRIMERO.- PROPOSICION DE ALCALDIA SOBRE LA APROBACION 

INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS C27/2026 DEL 

PRESUPUESTO EN VIGOR, EN LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CREDITO 

FINANCIADO MEDIANTE REMANENTE DE TESORERIA DE LA LIQUIDACION DEL 

PRESUPUESTO ANTERIOR PARA LA CONTRUCCION DE UNA GUARDERIA. 

 
 Visto que ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, para 
los que no existe crédito suficiente en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que se dispone de 
remanente líquido de Tesorería según los estados financieros y contables resultantes de la liquidación del 
ejercicio anterior, por providencia de Alcaldía se incoó expediente para la concesión de suplemento de 
crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería. 
 
 Visto que con fecha 23 de marzo de 2026, la Alcaldía emitió la correspondiente Memoria donde se 
recogen los detalles de la modificación de créditos a realizar y en la que se especificaban la modalidad de 
modificación del crédito, la financiación de la operación y su justificación. 
 
 Visto que con fecha 23 de marzo de 2026, se emitió informe de Secretaría sobre la Legislación 
aplicable y el procedimiento a seguir. 
 
 Visto que con fecha 23 de marzo de 2026 se emitió Informe por Intervención. 
 
 Visto que con fecha 23 de marzo de 2026 se emitió Informe propuesta de Secretaria. 
 
 Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, es por lo que se propone al Ayuntamiento Pleno la 
adopción de los siguientes Acuerdos: 
 

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito n.º C27/2026, 

en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de 

Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente 

resumen por capítulos: 

 

Altas en aplicaciones de gastos 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN Euros 

Progr. Económica 
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321 622.08 
Más Sevilla. Construcción Escuela Infantil ambientalmente 

sostenible. Fase II 
 77.795,37 € 

 TOTAL GASTOS 77.795,37 € 

 

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los 

siguientes términos: 

 

Estado de ingresos 

 

ECONÓMICA 
DESCRIPCIÓN Euros 

Concepto 

870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales  77.795,37 € 

 TOTAL INGRESOS 77.795,37 € 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Sevilla, por quince días, durante los cuales las personas interesadas 

podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; 

en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.” 
 

 Y para que así conste y surta los efectos oportunos, con el visto bueno del Sr. Alcalde, 

expido el presente certificado en el día de la fecha abajo digitalizada. 

 

VºBº                                                                EL SECRETARIO-INTERVENTOR. 

ALCALDE 

Fdo. Juan Lora Martin.                                  Fdo. Antonio Manuel Mesa Cruz. 
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